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NOTARID — SEGUNDO 

SUPLENTE MANTA 

  

CONSTITUCION DEC JA ¿¿COMPARIA PETROLIDER SOCIEDAD 

AMONIMA OTORGADA POR El. SEÑOR INGENIERO . DIEGO 

e GUSTAVO, ENDARA DAVILA Y OTROS.- ci Sa ds 

CUANTIAZ ss. 5000.00, 40.-  - ÓN 

Número - noventa 198). En ía ciudad de Mantas 

cabecera del Cantón del-mismo nombre,. Frovincia de 

Manabi, Fepública del Ecuadora>: ¿hoy día lunes doce: 

de junio de sil novecientos noventa" y cinco, ánte 

+
 

xs. mí ñbogado Abel lava -Rivera, Notaria: Público. 

Suplente. del Eantón Manta, legalmente, encargado 

del despacho de la Notaría Segunda de este Cantón, 

comparecen las siguientes personas: Señor “Diego 

Gustavo.» -Endara Dávila. - quien «declara (ser 

ecuatoriano, . sGltera, ingeniera . Eomercial, 

residente en esta ciudad de Manta, portador dé su 

cédula. de ciudadania números diecisiete cero ciñco 

uno tres cuatro tres cera-ceros' por sus própios 

derechas - señor César Luis Acosta Farína, quién 
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as 

ÚU declara ser ecuatoriano, :  solteéro, ” co ingeniero 

Zootecnista, residente. cen esta ciudad de (Manta, 

! portador. de su cédula> de ciudadania riúmero: trece 

cero dos uno. nueve una. dos —csiete+tres, por sus 

propias yidernechos; -«señera” Pilar Augusta Dávila 

. Moscoso de Endara, quien deciara ser ecuatoriana, 

| " casada, ocupada en la dirección de su hogar, 

| residente en esta ciudad: de Manta, portadora de su 

cédula de ¿ciudadania númeres - diecisiete cero dos 

cuatro ocho ocho cuatro. dos-—ocho,.? por sus propios 

1 N



derechos; y,. señora Gladys Angela Farina Ronchi de 

Acosta, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ccupada en la dirección de su hogar, residente en 

esta ciudad de Marita, >» portadora de su cédula de 

ciudadania número: trece cero uno uno cero uno uno' 

Cera-nueve, por sus propios derechos. Manifiestáan 

además los otorgáantes: el haber sufragado en lx 

consulta popular del veintiocho de ' agosto del año 

pasado, con..el comprobante rde votación | que me 

presentan y se devuelve (a los cinteresados.' Los 

comparecientes mayores de edad e idéneos, 

legalmente capaces para contratar y cbligarse, a 

quienes de conocer. doy fe.- Dichos etergantes: con” 

amplia libertad Y pleno conécimiento en los 

efectos v resultados de esta escritura, la cual 

proceden a celebrarila de una manera libre y 

espontánea, se '€entregan una minuta para que la 

eleve a instrumento .público, cuyó testo es el que 

siguez - SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en (el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de 

la cual conste el establecimiento"o 'coñstitución 

de una. compañix anónima, conteénida en las 

siguientes. cláusulast PRIMERA: COMPARECIENTES.-— 

Comparecen al otorgamiento de" esta escritura' 

pública, por sus «propios derechos el señor DIEGO - 

GUSTAYO ENDARA DAVILA, (ecuatoriano, de estadú 

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Manta, 

y de profesión Ingeniero Comercial; el señor CESAR 
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ABEL ALAVA R. - dos - YUuUVOO3 
NOTARIO — SEGUNDO 

SUPLENTE MANTA 

LUIS ACOSTA FARINA, ecuatoriano, de estade civil 

solteros, domiciliado en esta ciudad de. Hanta- Y de 

profesión. Ingeniera Zeotecnistas: señora PILAR 

AUGUSTA DAVILA DE ENDARA,. ecuatorianas, de estado 

civil casada, domiciliada en la ciudad de Manta y 

de ocupación actividades particulares; señara 

GLADYS ANGELA FARINA DE ACOSTA, : ecuatoriana, de 

estada. civil casada, domiciliada en esta ciudad de 

Manta vw de. ocupación actividades -.particulares.- 

SEGUNDA 2. MATERIA.- Los: fundadores por si ' «dectriaran 

en forma expresa que su deseo y voluntad es 

constituir una compañia anónima - uniendo sus 

capitales, para emprender —-. en ( Operaciones 

mercantiles sujetándose a los - estatutos y ' más 

declaraciones . que son del-.- tenor siguiente: 

ESTATUTOS DE 1LA COMPAÑIA.- CAPITULO PRIMERUO.- 

NOMBRE+* 03 ODBJETG, CDOMICILIO - YM. PLAZO. ARTICULO 

PRIMERO». NUMBRE . — La compañía se denominará 

PETROLIDER SOCIEDAD ANONIMA. - —ARTICULO  —SEGUNDO: 

GBJIETO.- La compañia . tendrá por objeto: Uno.- La 

compra-venta de productos (derivados del petróleo; 

Dos. La compra-venta de productes alimenticios: 

Tres.- La compra-venta de. aceites y lubricantes, 

asi como rfFepuestos para tada. tápo -de vehículos; 

Cuatro.” El .- establecimiento de lavadoras, 

vuicanizadoras, enliantadoras, para- toda clase de 

z 
vehiculos... Asi mismo. podrá. dedicarse a la 

importación < yo. exportación - -de- toda clase de 
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productos y vehículos que tengan que ver con este. 

objeto, los cuales podrá distribuir. al por mayor a 

al por menor. Para la cual podrá realizár táda. 

clase de actos y contratos que tengan. relación cor 

este objeto y que sesn.permitidos por. las leyes 

del Ecuador. ARTICULO  —TERCEROs -:DOMICILIO.- El 

domicilio legal de la sociedad- será la ciudad de 

Manta, - Cantón del. mismo nombres «Provincia. de” 

Manabi, República del Ecuador, ¿sin -perjuicio- de 

las agencias o sucursales que -la Junta General de - 

Accionistas acuerde establecer en otras ciudades. 7 

ARTICULO CUARTO: . PLAZO.- El  piazo de duración de 

la sociedad será. de cincuenta años, contados - a - 

partir de la fecha de inscripción de. la escriture- 

pública en el . Registro (Mercantil, «pudiéndose - 

restringirlio 1. amspliarlo.: por. resolución de -"VÍ- 

Junta General de fccionistas.- CAPITULO SEGUNDO. 

CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO QUINTO: —DEL CAPITAL.—¿EYr 

capital de la compañía será. .de Cinco millones-- de > 

sucres iís/. 5"0860.0068,20), divididos en cincuenta 

(581. acciones de Cien .mil. sucres (sY/. 19080.000,00) 

cada una. ARTICULO SEXTO: INDIVISIBILIDAD.- Cada - 

acción es indivisible Y por . lo. tante si por el- 

msinisterio de la Ley o por otra causa, uña acción 

resuita pertenecer a varias personas», deberán 

nembrar un representante común, y -en su falta será 

designado per el duez, sin cuyo requisito  no- 

podrán concurrir a las duntas Generales de 
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(UÚVOGA 
AB. ABEL AaLava ER. - tres - 

NOTARIO —| SESUNDO 

SUPLENTE MANTA 

Accionistas. ARTICULO. SEPTIMO: TITULOS - DE 

ACCIOMES.— Los titulos .de las - acciones serán 

emitidas del cero uno: «il cincuenta, y en ellos se 

indican da. fecha de otorgamiento e inscripción de 

la escritura constitutiva, .el. nombre del Moctaria 

que la autorizó, el-de -- la compañia: y los demás 

datos establecidos: ¿por la ley. Los titulos 

iilevarén. la firma del |(Gerente.- ARTICULO  —GETAVO: 

CERTIFICADOS PROVISIONALES. - El” (Gerente: lesbtáa 

facultado. para expedir tanto. los. ' certificados 

provisienales como. los definitivos, "Igualmente 

conferirán duplicados. en caso de. «destrucción o 

pérdidas cumpliéndose:. por parte: delos: interesados 

con los” trámites. gue ¿determine la Ley de 

Compañiías.- ARTICULO <«NOVENDO: - FRAMNSFERENCIA DE 

ACCIONES. La propiedad de. las” acciones se 

transferirá mediante. nota de. cesión que deberá 

hacerse constar. en el título correspondiente a en 

una hoja adherida al mismo, - firmado por quien la 

transtiere. ia. transmisión + de dominio de las 

acciones no surtirá efectos contra la sociedad ni 

contra. terceros, -sino desde ba fecha de su 

inscripción en ei libro de acciones y accionistas, 

El accionista que desee... transterir 0 ceder sus 

acciones, - podrá ofrecerlas a ctro - ul otros 

accionistas de la ¿compañia,s,. para ? clo cual - se > 

dirigirá... por : escritos. al Serente de la: misma. 

ARTICULO, DECIMO... AUMENTO. DE -» CAPITAL.+ En caso de 
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aumento de capital social los accionistas tendrán 

derecha a suscribir las nuevas acciones en 

proporción a las .que |. poseen. Este derecho se: 

ejecutará dentro de los ocho dias siguientes a la 

publicación por la prensa del avwviso-.del. respectivo: 

acuerdo. ARTICULO DECIMO PRIMERO: voTGB.- Cada 

acción totalmente . pagada da derecho a un voto o 

caso contrario en - proporción a . su valor pagado. — 

CAPITULO TERCERO. —DE LAS JUNTAS —GENERALES.-—- 

ARTICULO. DECIMO. —SEGUMDO: JUNTAS GENERALES. Las. 

Juntas Generales estarán formadas por todos los 

accionistas legalmente convocados - y reunidos - y 

constituyen el árgano. supremo de (la. sociedad.-—> 

ARTICULO DECIMD. - TERCEROs. JUNTAS GENERALES 

ORDIMARIAS Y EXTRAORDINARIAS. (Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores á 

la finalización del ejercicio económico de la 

sociedad, y (las > Extraordinarias cuando fueren - 

convocados en cualquier época, para un - objeto 

expreso. ARTICULO DECIMO | CUARTO: - CONVOCATORIA -— 

La convocatoria a Junta General .: Ordinaria o 

Extraordinaria de áccionistas será resuelta por el - 

Presidente. La convocatoria se hará por medico de 

aviso público, por una sola vez en - uno de los 

periódicos de mayor ctirculacién en cla ciudad de 

Mantas, sin perjuicio de cualquier otro medio de: 

citacióén personal. Para que tengan validez las 

6 

UU
) 

U
U
)



  

v40vU0VOS 

BH. £8REL ALAVA R. - cuatro -— 

NOTARIO — SEGUNDO 

SUPLENTE MANTA 

Juntas deben convocarse en forma expresa a los 

comisarios de la sociedad, concurran o no a ia 

reunión. Luando se encuentran. presentes 

accionistas que representen la totalidad de las 

acciones suscritas Y pagadas y siempre que estos 

io acepten por unanimidad y estén también unánimes 

sobre los asuntos a tratarse, se entenderán 

legalmente convocados Y podrán reunirse 

válidamente sin necesidad del aviso per la prensa, 

de acuerdo con el artículo doscientos ochenta de 

la ley de Compañias. El o los accionistas que 

representen el veinticinco par ciento del capital 

social , podrán pedir par escrito en - cualquier 

tiempos al administrador o a (dos organismos 

directivos de la compañia, la convocatoria a una 

dunta General de |—Accionistas para tratar ios 

asuntos que indique: su petición. si el 

administrador a el crganismo directivo rehusare 

hacer la convocatoria o no la hiciere dentro del 

piazo de quince dias contados desde el recibo de 

la petición, podrán recurrir al Superintendente de 

Compañias, solicitando dicha convocatoria. 

ARTICULO. DECIMO QUINTO: OBJETO DE LAS REUNIONES.-— 

En la convocatoria debe determinarse en torma 

puntualizada el obieto de la reunión. ARTICULO 

DECIMO: SEXTO: REPRESENTACION DE ACCIONISTAS. - Los 

accionistas podrán hacerse representar en las 

Juntas Generales por personas .—extrañas a par



  

propios accionistas mediante carta-poder dirigida 

ali Gerente Y al Presidente de la compañia. No 

podrán ser representantes lcs administradores - y: 

CoOmisarios.-— ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

DIGMATARIOS.- Presidirá las duntas Generales de 

Accionistas el Presidente Y oa falta de éste el 

accionistas elegido par los presentes en la: 

reunión. Actuará de secretario el Gerente de la 

compañia v a falta de este la dunta designará 

dentro de los propios concurrentes, un secretario - 

ad-hoc." ARTICULO —DECIMO OCTAVO: MAYORIA PARA 

RESOLLUCIONES Y Quorum. — las Juntas no podrán 

considerarse constituidas para deliberar, en 

primera convocatoria sí no está representado en 

ellas la mited del capital pagada, por lo menos. 

Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

convocatoria, con el námero de accionistas 

presentes y se expresará asi en el correspondiente 

aviso, sin poderse modificar, bajo ningún aspecto, 

el atbjieto de la primera convocatoria. Para que las 

duntas puedan acordar válidamente el aumento 0 

disminución del capital, la transformeción, la 

fusión, la disolución de la sociedad y en general 

cualquier modificación de + los Estatutos Sociales, 

habrán de concurrir a ellas en primera 

convocatoria el cchernta y cinco por: ciento cuando 

menos del capital social suscrito y pagado. En los 

demás casos bastará que las resoluciones se tomen 

CU
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BB. AREL ALAVA H. - cinco - 

NOTARIO -— SEGUNDO 

SUPLENTE MANTA 

por mayoria de votos... ARTICULO DECIMO NOVENO: 

ATRIBUCIONES. - Corresponde a las duntas Generales: 

aj) Refartar: 0-interpretar: los -Estatutos Sociáles; 

b) Hombrar- y remtbver. al Presidente o al: Gerente; 

c) Estabidecer los valores que deber asigharse para 

fonda. de Feserva,s dividendos y: utilidades aya 

repartirse, de acuerde: coñ:el- balance aprobado di 

fumentar . 0 «reducir cel- capital :- sociad- de. -la 

compañias e). Decidir sobre la ¿permanencia de la 

compañia. su fusión con otrass,- su disolución o 

ampliar O restringir ei  plaje de la misma; +?) 

Decidir- el . estableciniente: - de sucursales: a 

agenciasj¿- 923 BRutorizar la! .compras,. venta 0 

gravámenes de inmuebiless: + hi: Resolver: sobre 

cuaiguiar otro asunto que convenga a los intereses 

de la compañiñme.r ¡CAPITULO +. CUARTO. DEL 

PRESIDENTE. - ARTICULO VIGESIMO:*- (CONDICIONES. El 

Presidente de la. compañia. .será .c:=ccionista de la 

compañia y- durará cinco años en el ejercicio de 

sus funciones, , pudienda: ser. indefinidamente 

reelegido. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: REEMPLAZO. 

Par falta o ausencia del. Fresidente lo reemplazará 

en sus sofuncianes el Gerentes. hasta tanta la Jdunta 

General . de, > Accionistas elijasoatb  títular, csi la 

susencia-.  €S definitiva... co ARTICULO VIGESIMSO 

SEGUNDO: ATRARUCIONES.- Corresponde al Presidente 

CONVOCAN + Y» presidir las Juntas: Generales '- de 

Accionistas.  . Sean estas --. crdinarias a 
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extraordinarias; hacer cumplir estos: estatutos: y. 

las leyes pertinentes sobre la compañia... CAPITULO - 

QUINTO.- DEL GERENTE. -. ARTICULO. VIGESIMO: TERCERO: 

COMDICLIONES.- tas: Junta Genefal:>2 "Ordinaria “de. 

fccionistas designará? un. Gerente: “quien  será- 

accionista de la compañia.” ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: REEMPLAZO Y: DURACION DE. 146: FUNCIGNES.- -¿E1- 

Gerente será elegido por un. «período: de cinco-años,- 

pudiendo ser reelegido (indefinidamente. En 784 

falta podrá ser. reemplazado por” .el Presidente de 

la compañía.- ARTICULO - YVIGESIMO GQUINTO=:= 

ATRIBUCIONES.- Lorresponde ál y Gerente la" 

representación legal de la compañia, con todas- las- 

facultades que determinan: el Código Civil y €el- de 

Procedimiento Civil : para bos -  procurádores- 

judiciales, cincluyéridosé ¿en ellas. ds del aeartiícule: 

cincuenta del Cuerpse de Leyes: últimamente 

mencionado designar a los funcionarios, empleadas 

Y trabajadores de: la: sociedad, fijándoles”""sús- 

esmciumentos y obligaciones sin limitación de - 

cuantiaz proponer a “* la Junta: Beneral. de 

Accionistas los valores que deber c|aplicarse al 

tfondo de reserva .0 a atra fin, - asi como las - 

utilidades - (que deben -. repartirse; ctorgar los Y 

poderes pera el estabiecimiento : de sucursales 0 

agencias que decida la Junta General 'de' 

Accionistas u otorgar los otros mandatos que 

estime indispensables para la buena marcha de la 
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UUVUVO? 

AB. ABEL ALAVA R. - seis - 

NOTARIO — SEGUNDO 

| SUPLENTE MANTA 

  

compañia y con sujeción a da - Ley suscribir. . las 

acciones o certificados. provisionales . abrir 

cuentas. corrientes. bancariasj: girari cobrar, 

endosar (0 depositar cheques, | suscribir, aceptar, 

endosary«. avalizars protestar a cancelar. lletres de 

cambio, — pagarés mercantiles,. Y más titulos de 

créditoz. comprar . 0 vender .. bienes . muebles; 

presentar in. informe. «blal a la Junta General de 

Accionistas¿ suscribir, pedimentos a solicitudes de $03 

Na 
cualguier. naturaleza, ante . Jos organismos públicos 

y y priwados3 administrar-la compañia - y ejecutar los 

/ : negocios, de: la mismas. Como queda expresado en 

(LA estos Estatutos .. todas. las: facultades antes 

mencionadas se ejercerán. libremente, sin ninguna 

restricción (a no ser de... carácter estrictamente 

legal... CAPITULO —SEXTO.- - DE .LOS  COMISARIOS.- 

ARTICULO — VIGESIMO SEXTO: - CONDICIONES. -.La Junta 

General de Accionistas deberá. o nombrar doz 

5 comisarios o auditores para. (el . examen de los 

ilibros y documentos. de. cla compañía y para que 

cumplan. además, con todas las -¿-Gbligaciones que 

determinan las leyes de la  maeteria.- CAPITULO 

SEPTIMO... DISPOSICIONES . GENERALES. - ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO: GARANTIAS. -— La compañía no podrá 

otorgar. garantias . a favor de ninguna persona 

natural o jurídica. ARTICULO -VIGESIMO. (OCTAVO: 

LESITIMACION DE .,PERSONERIA.- En todo acto o 

centrato en que intervengan dos funcionarios de la 
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compañia, acreditarán la calidad de tales con “la 

copia de sus nombramientos debidamente «inscritos. — 

ARTICULO VYIGESIMO NOVENO: DISOLUCION.-— La compañia: 

se podrá disolver por cualquiera de ' laz causas 

Establecidas en la Ley de. Compañias, pero er 

especial por la pérdida del cincuenta por ciente 

del capital social, salvo que los accionistas 

procedan a reintegrarlo.- TERCERA: DECLARACIONES. - 

Los fundadores señores Diego Gustavo Enñdara- 

Dávila, César luis Acosta (Farina, Pilar Áugueta 

Dávila de Endara, y Gladys ángela Ferina de: 

Acosta, hacen las siguientes declaraciones: 

PRIMERA: fue ninguno de los nombrados se reserva- 

en su pravecho personal, premio, (¿corretaje (q 

especial beneficio tomado del capital de lá 

sociedad o 'trepresentado . eñ "acciones TE 

obligaciones.- SEGUNDA: Que el  clapital- social de 

la compañía tendrá un valor de Cinco millones de 

sucres (ss. 53"64040.020,8%), el mismo que ha —cSido: 

suscrito Y pagado integramente mediante depésite: 

en la cuenta de integración de capitalí abierto en 

el Banco de- la Previsora, Sucursal en Manta, según 

el cuadro que. a continuación se detatlazr......2¿l0ó7 

ACCIONISTAS $ ACC. CAP.SUSCR. CAP.PAGADO * 
DIEGO GUSTAVO ENDARA DAVILA 24 2"400.000 2" 400.009 
CESAR LUIS ACOSTA FARINA zá 2"400.000 2" 400.000 
GLADYS FARINA DE ACOSTA 1 100.000 100.000 
PILAR DAVILA DE ENDARA : 1 100.000 100.009 

TOTAL: 50 5"000.000 5"000.000 

TERCERA: Les accionistas autorizan al Abogado 

” 
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ABREL ALAVA R. - siete - 

NOTARIO — SEGUNDO 

SUPLEMTE MANTA 

Eddie Velásquez Pita. para (ebtener la aprobación 

respectiva, inscripciones y. más regisitos para el 

legal funcionamiento de: la compañias” -LA- DE 

ESTILO.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para dar 

a1 presente documento plena. eficacia legal.- 

Minuta firmada por el Abóúgado (Eddie —Velásquez, 

matricula del Colegio de Abogádes de Manabí número 

mil cuatrocientos ochenta y dos. Hasta aquí la 

miruta. que lios otorgantes se afirman y ratifican 

en el centenido integro de la mínuta inserta.- 

Agrego al protacoio como docusento Habilitante el 

certificado .conferido por eb: Banco La Previsora' 

Sucursal en Manta, sobre el depósito en la-cuenta 

de integración de capital social de la compañía 

PETROLIDER Sociedad Anónima.- Minuta y documento 

habilitante que quedan elevados ' a escritura 

púbiica <con todo el valar legal. Leida esta 

escritura a lios otorgantes por mai el Notario de 

principio a fins, en alita. y ciara voz, la prueban 

y firmen conmigo el Notario en unidad de acto.- 

Doy fe.c (firmado) Diego Endara -D.— (firmado) - T. 

costa .F.- (firmado)? Eladys de Acosta. ifirmado) 

Pilar D. de .Endara.- (firmado). bel Alava H.— Hay 

un sello que .dicez AB. ABEL ALAVA RF. MOTARIC 

PUBLICO 2d0. SUPLENTE, MANTA-MANABl.h ic... 2... «0. «. 

DOCUMENTO JHABILITANTE. «2.2... ..«.. «e... .. 2%. 

BANCO LA . PREVISAORA. Un capital llamado confianza.- 
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CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL. No. Bebe. 

BEx£.- — —CLERTIFICAMOS: Gue. tenemos registrado * en: 

nuestros libros un depósito del CINCO MILLONES. 

80/1098 SUCRES, a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL: 

de la compañia en formación FETROLIDER S.A. que 

COFFeESpondE ll... << aa non». <<<... a...» 2. <. «uu. 

DIESO SUSTAVO ENDARA DAVILA sf... 2"484.020,080 

CESAR 1115 ACOSTA FARINA 2 404.808,02 

GLADYS FARIMA DE ACOSTA 100.020,20 

FILAR DAVILA DE ENDARA - : 188.299,99 

s/. 3'008.228,98 
Para poener este depósito a la disposición de, es 

absolutamente indispensable el .ccumplimiento de los 

AN 

siguientes requisitos: l.- Que se nos exhiba copia 

certificada e inscrita en el Registro Mercantil de 

la escritura de constitución de la nueva compañia 

con expresa constancia de que este certificado ha 

quedado protocolizado y archivado en la matriz de 

ra la Notaria. Zo. Bue se nos entregue para nuestro 

archivo ur ejemplar del periódico en el que por 

orden de - la Superintendencia de Compañias, o par 

un Juez de io Civil, se hubiere publicado el 

extracto de la constitución de la nueva compañia. 

3. Gue se nos entregue . para nuestro archivo 

copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el 

Registro Mercantil. 4.- Que se nos éntregue oficio 

del señor Superintendente de Compañias, 
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AB. ABEL LAVA RF. - echo - 
NOTARIO — SEGUNDO 

SUPLENTE MANTA 

  

HL  EOmpañiaga, 2 POr, UN JURA CRA 1 da 

JUNIO. DE. 1975.17 Atentamente. + 

-comuricárdonos «quel: aer hacY.constituido:debidamente 

-la C; Compañia, . €ermoy forsragión+oupiccoka co: presente 

certificación noes vmegbciable. yy e€s:vde "carátier 

puramente: informativo, extendiéndose tan: sólo. pkra 

complir lv requisitos: ¡delir ley relativas Cai Ma 

eenstitución de nuevasyo compañias End; ¿Caso de que 

Por:cualquier _ snotivo , no dilegare -apMegligarse la 

constitución de la compañias HArg Feinteuranse.. 25? 
á walor a uien corres end será. indis nsabie. la 

: ON . FP Pr LE (¿0dAS A nsabler. 18 

devolución ,, al . Banco del presente certificado 
¿e SS a 104 

originaria eticio” en que conste la autorización 

Bañera 
otorgada al efecto por el señor Superintendente de 

e
 E ler PANTO:, -8 DE 

o A e Es
 

 Sices BANCO. LA, PREVISORA, —_ Ing. David_ pervis, 

“ 

e 

SUBGERENTE,- (firmado) Ilpgibles- mo, , 
7 a ra 5 o e A ds e e 

So ETC o A TA A LEN oir e y esas Lo ide LL 

SE OTORGO: ANTE, ¿ME Y EN iy EE PEC 5640 y CONETSGRO, ESTA 
PRIMERA, ¡CONIA BUE. SELLO¿Y , FARMO. EN MANTA - EN LA 4 

MISMA: FECMPri-bEc BUSIDUORGAMIENTO: EN .0C0HO_, FOJAS 

UTILES, A 

  

e En Pr a A - 

- 1 sa A e E A , 

y AE A 

- 
í , - 

o. 
Me 

Razón: Cumpliendo lo dispuesto por el señor Abogado ñndl - 

Fernández ceyatlos Intendente de Compañfas de Portoviejo - 
o AS . 
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en su Resolución número noventa y cinco» cuatro- UNO= URO- 

cero ciento diecinueve de fecha veinte de junio de mil nog- 

vecientos noventa y cinto, siento razón. al márgen de: la ma 

tríz de la Escritura Pública de Constitución de la Compa - 

fifa PETROLIDER Sociedad Anónima, otorgada ante mí el doce 

de junio de mil novecientos noventa y cínco que se aprueba 

por la Resolución antes indicada. Doy f6.- Mánta, Junio - 

veintitrés de mil novecientos noventa y Cinco.-_El Notario 

     

   
Suplente.- (firmado) Abel Alava R..- A, 

ABEL ALAVA R, 
TARIO PUBLICO 2d0 SUPLENTE 

MANTA.MANASI 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA 

DENOMINADA " PETROLIDER S. A., OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES” ING. DIE 

GO GUSTAVO ENDARA DAVILA, CESAR LUIS ACOSTA FARINA, PILAR AUGUSTA= 

DAVILA MOSCOSO DE ENDARA, GLADYS ANGELA RFARINA ROBCHI DE “ACOSTA, 

EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO TRESCIENTOS = 

SETENTA Y OCHO Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO= 

NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO ( 941 ) EN ESTA FECHA.» INSCRIPDION - 

PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCION NA 95=4-1=1-0119 DE. FEGHA: 

VEINTE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO”, CUMPLIENDO - 

ASI LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO”, LITERAL 8) POR EL SEÑOR= 

ABOGADO RAUL FERNANDEZ CEVALLOS»- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTO 

VIEJO.- HE DEJADO ARCHIVADO:Ely<SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE = 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " PETROLIDER = 

SOCIEDAD ANONIMA *, ASI COMO UNA COPIA DE LA RESOLUCION EN ESTA DE 
SE CLE AO oro de Lac ce tica do indie en La mn o a > z es de 
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DEPENDENCIA JUOICIAL. 

MARTA, 27 DÉ JUNIO DE 1.993 

 


